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Número: 
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Datos de la solicitud

Motivo de la presentación: SOLICITUD DE HOMOLOGACION DE ACUERDO PARITARIO

Dependencia dónde presentará la solicitud: Ministerio de Capital Humano

Observaciones

Para presentar por ante la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo (Departamento de la 
Dirección de Negociación Colectiva). Solicitud de homologación del Acta-Acuerdo paritario suscripto en fecha 
25/03/2026, entre la Asociación Radiodifusoras Privadas Argentinas (ARPA) y el Sindicato de Prensa de la 
Ciudad de Buenos Aires (SIPREBA), con relación al Convenio Colectivo de Trabajo N° 301/75 (Rama Radio), 
para el período comprendido entre ENERO-ABRIL de 2026.-

Nota importante para las personas funcionarias de la APN  

El presente expediente ha sido generado a través de Trámites a Distancia (TAD), cuyo objetivo es dar una vía de 
acceso a la ciudadanía a los distintos Organismos de la Administración Pública Nacional, para presentaciones 
espontáneas que no se encuentran comprendidas en otros trámites específicos.

El trámite se deriva automáticamente al organismo seleccionado por la persona iniciadora. La asignación de la 
sigla DGDYD#JGM en el número de expediente es automática, al solo efecto de formalizar la presentación del 
caso, por lo cual estas actuaciones no deben ser devueltas a dicha repartición, sino que deben ser gestionadas 
por el área pertinente y resueltas en ese ámbito.
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Sr. Jefe de Departamento de la Dirección de Negociación Colectiva 
Ministerio de Capital Humano 
S / D 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
 
  MARCELO ANÍBAL CORNACHIONI, titular del D.N.I. Nº 17.898.736 

(C.U.I.T. N° 20-17898736-5), en mi calidad de APODERADO de la Asociación de 

Radiodifusoras Privadas Argentinas (A.R.P.A.), C.U.I.T. Nº 30-53744472-6, con 

domicilio social sito en la calle Tte. Gral. Juan D. Perón 1561, 3º Piso de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, me presento y respetuosamente digo: 

 

  I) PERSONERÍA: 

  Que con la presente vengo a acreditar personería mediante copia del 

Poder Administrativo otorgado al suscripto por la Asociación de Radiodifusoras 

Privadas Argentinas (A.R.P.A.), de fecha 26 de noviembre de 2024, obrante en el 

Registro N° 920 - Folio N° 510, pasado por ante la Escribana María Leticia Costa (Matr. 

3061 de C.A.B.A.), en virtud del cual se me han conferido las facultades para realizar 

gestiones de esta índole por ante Órganos Administrativos de carácter Nacional y 

negociar colectivamente dentro del ámbito de este Ministerio, siendo que dicha 

Entidad interviene como Cámara Empresaria representando al sector empleador.- 

 

  II) SOLICITA HOMOLOGACIÓN: 

  Que en ejercicio de las facultades conferidas en el instrumento 

acompañado y calidad invocada en el acápite precedente, vengo en representación 

de la Asociación de Radiodifusoras Privadas Argentinas (A.R.P.A.), a solicitar se 

proceda a la HOMOLOGACIÓN del Acta-Acuerdo y Escalas Salariales, suscritas en 



fecha 26 de marzo de 2026, con el Sindicato de Prensa de la Ciudad de Buenos Aires 

(SIPREBA), con relación al Convenio Colectivo de Trabajo N° 301/75 (Rama Radio), 

del período comprendido entre ENERO-ABRIL de 2026, el cual contiene las Escalas 

Salariales que lucen en el “Anexo I” del citado acuerdo.- 

 

  Saludo a Ud. con la mayor consideración.- 
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ACTA - ACUERDO  ARPA/SIPREBA     CCT 301/75 “Rama Radio”

                                  

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintiseis días del mes de marzo del año
dos  mil  veintiseis,  entre la ASOCIACIÓN  DE RADIODIFUSORAS  PRIVADAS
ARGENTINAS (A.R.P.A.),  representada en este acto por el Dr. Marcelo Cornachioni en
su  carácter  de  apoderado  y  en  representación  del  Consejo  Directivo  de  A.R.P.A.,
asesorado por el Dr. Héctor Alejandro García (Tº35 Fº5 CPACF) y el  SINDICATO  DE
PRENSA  DE  LA  CIUDAD  DE  BUENOS  AIRES  (SIPREBA),  representado  por  sus
paritarios  AGUSTIN  LECCHI,  FRANCISCO  RABINI  y  ABEL  CAMINOS,  con  el
asesoramiento  letrado  del  Dr. Guillermo  GIANIBELLI  (Tº34  Fº390  CPACF),  resuelven
instrumentar  el  presente  acuerdo  salarial  dentro  del  marco  del  CCT  301/75,  “Rama
Radio”.

PRIMERA: ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente acuerdo será de aplicación a todos
los trabajadores y trabajadoras comprendidos en el  CCT 301/75, “RAMA RADIO”, en
tanto se trate de relaciones del trabajo vigentes al momento de celebración del presente. -

SEGUNDA  :   Las partes acuerdan otorgar un incremento en las Escalas Salariales para el
período comprendido entre  enero y  abril de 2026 de acuerdo a las escalas salariales
obrante en el “Anexo I”:

T  ERCERA:   Dicho incremento salarial del 9,8% para el período “enero/abril 2026” y para
todas  las  categorías  profesionales  comprendidas  en  el  CCT  301/75  Rama  Radio
representa  el  siguiente  detalle,  de  conformidad  con  lo  expresado  en  las  escalas  que
acompañan a la presente como “Anexo I”:

3.i.- Un incremento para el mes de  febrero de 2026 del 4% sobre las remuneraciones
correspondientes al mes de diciembre de 2025.

3.ii.-  Un incremento para el mes de  marzo de 2026 del  3% sobre las remuneraciones
correspondientes al mes de febrero de 2026.

3.iii.- Un incremento para el mes de  abril de 2026 del  2,5% sobre las remuneraciones
correspondientes al mes de marzo de 2026.

CUARTA: Los  incrementos de  febrero  y  marzo  (3.i  y  3.ii)  mantendrán  naturaleza  no
remunerativa  al  solo  efecto  de  la  seguridad  social,  salvo  obra  social,  y  se
remunerativizarán junto a los haberes del mes de abril de 2026, abonándose el retroactivo
de febrero junto a los haberes del mes de marzo.

QUINTA: COMPROMISO DE REVISIÓN.- Las partes acuerdan hacer un seguimiento del
presente  acuerdo  y  en  caso  que  el  IPC acumulado  y  proyectado  del  periodo  "mayo
25/abril 26" supere en mas de 1 punto porcentual el aumento salarial otorgado para dicho
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periodo,  esa  diferencia  será  considerada  en  la  propuesta  salarial  a  evaluar  entre  las
partes y a regir a partir de la ronda salarial anual que se inicia en el mes de mayo 2026.

SEXTA:

6.1- Las  partes  asumen  el  compromiso  del  cumplimiento  del  presente  acuerdo,
independientemente de la homologación del mismo.

6.2.- Cualquiera  de  las  partes  firmantes  podrá  solicitar  la  homologación  del  presente
acuerdo por ante el Ministerio de Capital Humano - Dirección Nacional de Relaciones y
Regulaciones del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

REPRESENTACIÓN  A.R.P.A.                             REPRESENTACIÓN  SIPREBA
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ANEXO I
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